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Art. 24 "(... ) para ser personal académico ocasional de las universidades públicas, además
de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará como mínimo
tener el grado académico de maestría, debidamente reconocido e inscrito por la SENESCYTf
en el área de conocimiento vinculada a sus actividades de docencia o investigación, cuya
vinculación contractual no podrá superar cuarenta y ocho meses acumulados;

"Art. 17.-"La selección es el proceso técnico que aplica normas, políticas, métodos y
procedimientos tendientes a evaluar la idoneidad de los aspirantes para ingresar como
personal académico de las instituciones de educación superior públicas y particulares,
cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, su
Reglamento General, el presente Reglamento y la normativa interna de la institución";

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del
Sistema de Educación Superior, indica que:

Art. 153 .- "Los requisitos para ser profesor o profesora invitada, ocasional u honorario serán
establecidos en el Reglamentode Carrera y Escalafóndel Profesor e Investigadordel Sistema
de Educación Superior.";

Art. 149.- "Los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras serán: titulares,
invitados, ocasionales u honorarios. Los profesores titulares podrán ser principales,
agregados o auxiliares. El Reglamento del sistema de carrera del profesor e investigador
regulará los requisitos y sus respectivos concursos";

Art. 91.-"Para la selección del personal académico, así como para el ejercicio de la docencia
y la investigación en las instituciones del Sistema de Educación Superior, no se establecerán
limitaciones que impliquen discriminaciones derivadas de su religión, etnia, edad, género,
posición económica, política, orientación sexual, discapacidad o de cualquier otra índole, ni
éstas podrán ser causa de remoción, sin perjuicio de que el profesor o la profesora e
investigador o investigadora respete los valores y principios que inspiran a la institución, y lo
previsto en la Constitución y esta Ley. Se aplicará medidas de acción afirmativa de manera
que las mujeres y otros sectores históricamente discriminados participen en igualdad de
oportunidades en los concursos de merecimientos y oposición.";

"Art. -70 "(... )Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o
investigadoras, técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior, son
servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que
fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento,
escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En las instituciones
de educación superior particulares se observarán las disposiciones del Código de Trabajo
(...);

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, indica que:
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Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2017-0115-0F de fecha 16de marzo de
2017, el Ing. Eudoro Parra Ochoa, Vicerrector Académico Subrogante,
presenta para aprobación de Consejo Universitario el Instructivo para el
Proceso de Selección y Contratación del Personal Académico Ocasional 2
para el Curso de Nivelación período académico 2017-2018, el mismo que ha
sido elaborado con el asesoramiento de Procuraduría General.

De acuerdo a la base legal y a los considerandos expuestos este órganoT
Colegiado.

"f) Conocer, analizar, expedir, reformar, derogar y aprobar el Reglamento de Gestión
Organizacional por Procesos de la Universidad, así como los reglamentos internos de la
Institución, debiendo contar con informe previo del Procurador General de la Universidad;"

Que, el estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su Art. 24 Deberes
y atribuciones del Consejo Universitario dispone:

"Art. 54.- Selección del personal académico ocasional.- El proceso de selección es el conjunto
de actividades que aplica métodos y procedimientos tendientes a evaluar la idoneidad de los
aspirantes para ingresar como personal académico ocasional no titular de la Universidad
Técnica de Machala. Se desarrollará bajo los principios de publicidad, transparencia, justicia,
igualdad y no discriminación".

Que, el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior establece:

Art. 44 "En las instituciones de educación superior públicas el personal académico ocasional
I y 2 deberá ser contratado bajo los procedimientos de servicios ocasionales establecidos en
la Ley Orgánica del Servicio Público, en lo que fuera aplicable, observando la dedicación
horaria y los tiempos máximos determinados en este Reglamento ( ... )"

Art. 40.- ( ... ) el personal académico no titular en las instituciones de educación superior
públicas deberá ser contratado observando las normas de la Ley Orgánica de Servicio Público
y que, de manera excepcional, este personal podrá ser contratado bajo la modalidad de
contratos civiles profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de
dependencia establecidos en el Reglamento General a la LOSEP. "

Art. 26.- " Para ser personal académico ocasional 2 de las universidades y escuelas
politécnicas públicas o particulares, se acreditará al menos título de tercer nivel en el campo
de conocimiento vinculado a sus actividades de asistencia a la docencia o investigación,
debidamente reconocido e inscrito en la SENESCYT. Sus funciones se circunscriben al apoyo
para impartir, supervisar y evaluar las actividades del personal académico descrito en el
artículo 3; a dictar cursos propedéuticos y de nivelación; a realizar la tutoría de prácticas pre
profesionales, a supervisar los aprendizajes prácticos, a la enseñanza de una segunda lengua
(nacional o extranjera), así como a realizar actividades de asistencia en gestión universitaria,
en la investigación científica y tecnológica y en la investigación en humanidades y artes( ...)";
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Machala, marzo 24 de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
celebrada en marzo 23 de 2017

Dra. Leonor Illescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Evaluación
y Gestión de la Calidad.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General de
la UTMACH.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico

DISPOSICION GENERAL.

R E S U E L V E:

ARTíCULO UNICO.- APROBAR EL INSTRUCTIVO PARA EL PROCESO
DE SELECCiÓN y CONTRATACiÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO
OCASIONAL 2 PARA EL CURSO DE NIVELACiÓN PERíODO
ACADÉMICO 2017-2018, CON LAS OBSERVACIONES EFECTUADAS EN
EL TRANSCURSO DE LA SESION.
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